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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de marzo del 2017. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

~UZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (07) de marzo de dos mil diecisiete (2:017)

"
Teniendo en cuenta la petición elevada ppr el apoderado judicial de los

herederos Myriam Stella Castro y Manuel Antonio Castro, .obrante a folio 69, el

Despacho amplia el término en diez (10) días más, para la elaboración de la

partición decretada en providencia del día 14 de febrero de 2017.
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La presente providencia se noticó
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